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  ___________________________________ 
  CARLOS ARTURO SUAREZ TRASLAVIÑA 
                           Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 
 

 
Socorro, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. (Cedente) y,    

NORBERTO DUARTE NOVA (Cesionario).  
Demandado:  FABIO ANTONIO PEÑA RIVERA y OTROS. 
Radicación:  2014-00114-00  
Providencia: Auto de Sustanciación 
. 

 
Viene al Despacho el presente proceso con ocasión del Poder Especial allegado vía 

correo institucional el día 17/09/20211, otorgado por el cesionario NORBERTO DUARTE 

NOVA; a nombre del abogado ABELARDO TORRES CHACON identificado con C.C. 

No. 91.073.095 de San Gil y, portador de la T.P. No. 113.758 del C.S. de la Judicatura.   

 

En tal sentir, a voces de lo previsto por el Art. 74 del CGP, el Despacho reconocerá al 

mencionado profesional del derecho, a efectos de que ejerza las facultades conferidas, 

en defensa de los intereses del cesionario.  

 

De otra parte, se observa que, el mencionado jurista allegó actualización de la 

liquidación del crédito; a efectos de dar el trámite respectivo. Razón por la cual, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 446 del CGP, se dispondrá que 

por secretaría se dé el respectivo traslado de la liquidación presentada. 

 

En consecuencia se,                             

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECONOCER al abogado ABELARDO TORRES CHACON identificado con 

C.C. No. 91.073.095 de San Gil y, portador de la T.P. No. 113.758 del C.S. de la 

Judicatura; como apoderado judicial del señor NORBERTO DUARTE NOVA; para que 

ejerza las facultades autorizadas en el memorial poder conferido. 

 

SEGUNDO. ORDENAR, que por secretaría se dé traslado de la liquidación presentada, 

contenida en: “PDF No. 0017 (…) de la Carpeta 0001 CUADERNO PRINCIPAL”; para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CJMS. 

 

 

Firmado Por: 

 

Ibeth Maritza Porras Monroy 
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